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CDRRECCION de error., dellUal Decreto 2501IJ983,
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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el .Boletín Oficial del'
Estado. número 225, de fecha 20 de septiembre de 1983, se
transcriben a continuación laa oportunas .rectificaciones:

En la página 25783, la relaci6n3.1.1. Resumen. Crédito Pre
supuestario. Sección 16, capitulo 1, concepto 16.01.182, en las
columnas Servicios Periféricos (coste directo) y .total. donde
dice; ..1769~, debe decir: .2158•.

En la citada relación en 'el total capitulo 1.0, columnas Ser
vicios Periféricos (coste directo) y total, donde dice: ..14907~,
debe decir: "15.200».

En la relación 3.1.2. Resumen. Crédito Presupuestario, ca
pítulo 1, en las columnas Servicios Periféricos (coste dírecto)
y total, donde dice: .14.9Q7», debe decir: c15.296».

En la misma relación el total Costes en las columnas Servi
cios Periféricos (coste directo) y total, donde dice: ..14.007_.
debe decir: «15.296".

En la página 25784, en la relación 3.2 Créditos Presupues
tarios A) Donaciones: Sección, capítulo I. Concepto. En lAs
columnas Servicios Periféricos (coste directo) 'Y total, donde
dice: .1-4.907.188», debe decir: ..1S.295.90Sa.

En la mencionada relación en el total dotaciones, co
lumnas Servicios Periféricos (coste directo) 'f total. donde di
'ce: «14.907.188--, debe decir: ..15.295.908-.

3.3. c:r1ditos "que se tnnsfieren a la CO!l'.'J1".Hta<! A\;~6"o"'.A de
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ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que se
revisan las tarifas del .Boletín Oficial del Estado».

Ilustrísimos señores:

32651

MINISTERIO DE DEFENSA

De CQnformidad con 10 previsto en los artículos lL2 de la
Ley de 26 de diciembre de 1958. de Régimen Jundlco de las
Entidades Estatales Autónomas; 4.° del Decreto 1801/1959. de
15 de octubre. sobre convalidación de las tasas que percibe el
Boletín Oficial del Estado, y Real Decreto 312/1979, de 28 de
enero, por el que ss·.delega en. 108 Ministros la facultad de
modificar las tarifas y precioa de determinadas publicaciones
oficiales y cumplido por el Ministerio de Economia y HaCienda
el trámite de informe en el expediente sustanciado a tal fin.

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Primero.-l. El precio de venta del ejemplar del diario .Bo~
letín Oficial del Estadc-Gaceta de Madrid. se fija en 40 pesetas.

2. El precio de suscripción anual por correo ordinario será.
de 12.000 pesetas para el territorio nacional y de 20.000 peseta.s..t·
para el extranjero.

3. Los envios por correo Aéreo se incrementarán de acuerdo
con las tarüas postales vigentes. . e

4. Las suscripciones deberln abonarse de una sola vez; den
tro de los primerOlS treinta días del período de suscripción.

Segundo.-1. El precio de los anuncios en el ..BoleUn Oficial
del Estado-Gaceta de Madrid» se fija en 11ro pesetas por mUíme·
tro de altura del ancho de una' columna de 13 cíceros.

2. El de los anuncios especiales, con plazo de inserción ta·
sado, o urgentes, 88 incrementará con los poroentaJes previstos
en el Reglamento del Organismo.

3. Sobre los importes resultantes se apBcan\ el tipo de gra
vamen del Impuesto General sobre el Trttico de Empresas
vigente en cada momento.

Tercero.-Los precios anteriores regirán a partir del día 1 de
enero de 1984.

. Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

José Maria R'Odrtguez Olivar.

Umos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Director
del Boletín Oficial del Estado.
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CORRECCION de errores del Real Decreto 2945/
1983, de 9 de noviembre, por el que se aprueban
la, Reales Ordenanzas del Ejército ~e Tierra.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto.
pubItcado en el .Boletín Oficial del Estado» número 285, de
fecha 2Q de noviembre de 1983, pé.ginas 32276 a 32292, se trans·
criben a continuación las oportunas rectificaciones:


